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0083311001 DA  CUMPLIMIENTO  FALLO  TUTELA
003712019 06/06/2023

FONPREMAG Y OTROLILIA ESTHER BERNAL LEALACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección “B”, en 
providencia de 26 de mayo
20231, en virtud de la cual confirmó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial
de 07 de abril de 20222, que tuteló el derecho fundamental de 
petición.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001012022 06/06/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL- DIRECCION 
DE SANIDAD EJERCITO- DISAN

ELBER YULIAN MARTINEZ 
MARTINEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional, en
sentencia T-058 de 2023 de 09 de marzo de 20231, en virtud 
de la cual revocó la
sentencia proferida por esta agencia judicial 16 de agosto de 
20222, y en su lugar,
declaró carencia actual de objeto.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002862022 06/06/2023

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO- 
INPEC Y OTROS

MARIO ALEJANDRO MEJIA MORAACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección “A”, en 
providencia de 02 de
noviembre de 20221, en virtud de la cual confirmó la sentencia 
proferida por esta
agencia judicial el 30 de septiembre de 20222

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003572022 06/06/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES Y 
OTRO

NOHORA REGINA DUQUE DE 
GALINDO

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección “A”, en 
providencia de 16 febrero de
20231, en virtud de la cual revocó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial el
11 de enero de 2023, y en su lugar, declaró improcedente la 
acción de tutela

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004622022 06/06/2023

CNSC Y SDHYANNETH MOYANO GARCÍAACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “B”, en 
providencia de 03 de marzo
de 20231, en virtud de la cual modificó la sentencia proferida 
por esta agencia judicial
el 31 de enero de 20232, y en su lugar, negó el amparo 
deprecado y declaró la
cesación de la actuación por hecho superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000142023 06/06/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTEJOSE AMADO LOPEZ MALAVERACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección “C”, en 
providencia de 10 de marzo
de 20231, en virtud de la cual confirmó la sentencia proferida 
por esta agencia
judicial el 03 de febrero de 20232, que negó el amparo 
deprecado y declaró
improcedente la acción.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000202023 06/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

YONEIBA COROMOTO PARRA 
BARILLAS

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “E”, en 
providencia de 24 febrero
de 20231, en virtud de la cual confirmó la sentencia proferida 
por esta agencia
judicial el 13 de febrero de 20232, que declaró la cesación de la 
actuación por hecho
superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000302023 06/06/2023

UNIDAD ESPECIAL PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

SILVRESTRE PINEDA 
HERNANDEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “D”, en 
providencia de 09 de marzo
de 20231, en virtud de la cual confirmó la sentencia proferida 
por esta agencia
judicial el 14 de febrero de 20232, que negó el amparo 
invocado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000322023 06/06/2023

INPEC LA PICOTAJAIRO MANUEL MUÑOZ TURISOACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección “C”, en 
providencia de 11 de abril
20231, en virtud de la cual confirmó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial
de 27 de febrero de 20232, que negó el amparo de los 
derechos invocados y declaro
improcedente la acción

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000512023 06/06/2023

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES DIAN

TILSON EUCLIDES GOMEZ 
RUEDA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Cuarta – Subsección “A”, en 
providencia de 24 de marzo
de 20231, en virtud de la cual modificó la sentencia proferida 
por esta agencia judicial
el 28 de febrero de 20232, y en su lugar amparó los derechos 
fundamentales de
petición, debido proceso y seguridad social del accionante.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000542023 06/06/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

WILLIAM MANUEL SALGADO 
FORERO

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Cuarta – Subsección “B”, en 
providencia de 11 de abril
20231, en virtud de la cual modificó los numerales segundo y 
tercero y confirmó en
los demás la sentencia proferida por esta agencia judicial de 10 
de marzo de 2023

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000682023 06/06/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

JOSE LUIS CASTAÑEDA 
GONZALEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “D”, en 
providencia de 13 de abril
de 20231, en virtud de la cual confirmó parcialmente la 
sentencia proferida por esta
agencia judicial de 17 de marzo de 20232, y en su lugar, 
amparó los derechos
fundamentales de petición, debido proceso y seguridad social 
del accionante.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000772023 06/06/2023

COLPENSIONESOLGA MARY ARISTIZABAL 
FRANCO

ACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección “C”, en 
providencia de 03 de mayo
de 20231, en virtud de la cual confirmó la sentencia proferida 
por esta agencia
judicial el 23 de marzo de 20232, y declaró en segunda 
instancia carencia actual de
objeto por hecho superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000842023 06/06/2023

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL

LUIS ALBERTO PASO PEREZACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “D”, en 
providencia de 27 de abril
20231, en virtud de la cual revocó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial el
13 de abril de 20232, y en su lugar, declaró carencia actual de 
objeto por hecho
superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001022023 06/06/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

GABRIELA MELO ORIOACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “E”, en 
providencia de 10 de mayo
de 20231, en virtud de la cual revocó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial
el 18 de abril de 20232, y en su lugar, declaró carencia actual 
de objeto por hecho
superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001082023 06/06/2023

DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO 
NACIONAL

FREDY VARGAS QUINTEROACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “D”, en 
providencia de 25 de mayo
de 20231, en virtud de la cual confirmó parcialmente la 
sentencia proferida por esta
agencia judicial el 26 de abril de 2023

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001192023 06/06/2023

COLPENSIONES Y OTROSMARIA CONCEPCION 
HERNANDEZ SOLAR

ACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION
001902023 06/06/2023

RAMA JUDICIAL-DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL

ORLANDO GAITAN SANCHEZACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION
001912023 06/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE TIERRASANGEL ALBERTO MARIN 
SABOGAL

ACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001922023 06/06/2023

SECRETARIA DE TRANSITO Y 
MOVILIDAD DE PIEDECUESTA - 
SANTANDER

MARLON ALEXIS OTERO 
VALERO

ACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

35
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RESUELVE MEDIDA PROVISIONAL
0083311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

001932023 06/06/2023
DIRECCION EJECUTIVA 
SECCIONAL  DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL BOGOTA

ANDREA DEL PILAR SILVA 
MUÑOZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


